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ResolucróH lDMtNtsrRATtvA

ciudad de México, a 2 5 NlV m1S
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Ten¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-3471'

SOÍ-1341 , relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformáción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho

a solicitar que sus datos personáles fueran considerados como información conf¡denc¡al, denuncia ante

esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

oficinas ubicadas en Av. lnsurgentes Sur número 2239, ¡nterior 1405, colonia Barr¡o Loreto, Alcaldía

Álrará O¡regOn; ta cual fue aOrñ¡tiaa med¡ante Acuerdo de fecha 06 de septiembre de 2019.

Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocim¡entos de hechos y Se informó a la persona

denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones

t, lll, lV, V Vll, Vlll y lX y 25-B¡s de ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

ierritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento ---

ANÁLsIS y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIONES JURíDrcAS APLIcABLES

En este sentido. de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo sigu¡ente

rte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 067OO, Ciudad de Méx¡co
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En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al sIG-SEDUVI, al predio invest¡gado le corresponde la zon¡ficación HM 4/30

ft¡e iHábit"L¡on"l Mixto, 4 n¡velei max¡mos de construcció-n 30% mín¡mo de área libre y dens¡dad Muy

á"j", 
"ito 

es 1 vivienda por 
"áoi 

iio ^zl 
y la zonificación HM 15t2otz (Habitacional Mixta, 15 niveles

máximos de construcc¡ón, zói" ,in¡ro'di área l¡bre y densidad Z) concedida por la Norma de

ordenación sobre la v¡al¡dad en Avenida lnsurgentes tramo c'-D'de Barranca del Muerto a calle Loreto'

en donde el uso de sueto pará ot¡cinás ásta peimitiuo de conformidad con el Programa Oelegacional de

ó¿;;;;;il. ú¿;; d; Áñ*" obregón, donde et uso de oficinas se encuentran perm¡t¡das.

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

áUiáio O" investigación, se ionstató un ¡nmueble de se observó un edificio de 15 n¡veles con

caracteristicas físicas de O"partamántos, en donde el personal de vigilancia no permitió el acceso al

áépártrr"nto 1405 e informé que sólo existen viviendas y no así oficinas

l
En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

J" irElái .oro ion, et progáma-óeiegacional de Dásanollo Urbano de Álvaro obregón, Ley de

Desanollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento

/

Medellin 2O2, Piso 5, colonia Roma No
Paot mx
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Al respecto, mediante of¡c¡o PAor-05-300/300-8929-2019, de fecha 11 de noviembre de 2019, se
requir¡ó a la persona denunc¡ante proporcionar mayores elementos que permitan determinar la
existenc¡a de of¡c¡nas en el departamento denunciado, sin que a la fecha se tenga respuesta por parte
de esa persona.

En v¡rtud de lo anterior, se desprende que al predio invest¡gado se permite el uso de suelo of¡cinas
conforme a la zonificac¡ón HM 15l2OlZ (Habitac¡onal M¡xta, 15 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 20%
mín¡mo de área libre y densidad Z, esto es, el número de viviendas fact¡bles, se calcula dividiendo la
superf¡cie máxima de construcc¡ón permitida en la zonificación, entre la superf¡cie de la vivienda definida
por el proyecto) del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, sin que se
constataran las mismas

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artículos 2i segundó párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudaá de
y^é¡¡9"., 99 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción \ y
403 del código de Procedimientos civ¡les para la ciudad de México, deáplicación supíetoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Aven¡da lnsurgentes Sur número 2239, le corresponde la zon¡ficac¡ón HM
4/30 MB (Habitacional M¡xto, 4 n¡veles máximos de construcción 3070 mínimo de área libre y
q9n:!dad Muy Baja, esto es I vivienda por cada 20o m2) y ra zon¡f¡cació n HM lst2otz
(Habitacional M¡xta, l5 n¡veles máximos de construcción, 20% mlnimo de área libre y densidad
Z), en donde el uso de suelo para oficinas está perm¡t¡do de conformidad con el proqrama
Delegac¡onaldeDeSarrolloUrbanoenÁlvaroobregónv¡gente.------

No se constataron actividades de oficinas en el predio ubicado en Av lnsurgentes Sur número
2239, interior 1405, colonia Barrio Loreto, Alcaldía Álvaro obregón, por lo {ue se actual¡za lo
dispuesto en el artículo 27 'ir.ac.ción vl de la Ley orgánica de lá procuradu;ía Ambiental y der
Ordenamiento Territor¡al, al existir una imposibilidád máterial para continuar con la investilación.-

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que elresultado de la misma se em¡te. en .su contexto, 

-independientemente 
de tos piocááimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias _-__________--

1

2 l

En virtud de lo expuesto, de co
instrumento es de resolverse y se:

nformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
de la Procuraduría Ambiental del Ordenamientoel artículo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica

l',ledellfn 2o2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcatdía cuauhtémoc, c.p. o6700, ciudad de N4éxicopaot.mx T. 5265 O78O ext .t3321
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Tenitorial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que
conozca hechos, actos u om¡s¡ones que pudieran const¡tuir violaciones a la leg¡slación ambiental y/o del
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, presente la denunc¡a correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

¡,ledellín 2O2, p¡so 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de ¡,iéxico
paot.mx r. 5265 O78O ext 13321
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